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26 Artículo 9, numeral 6. 
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•

 
66 Decreto 990 del 9 de julio de 2020. “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público” Artículo 3º. Garantías para la medida de 
aislamiento. Para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y a 
la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, 
permitirán el derecho de circulación de las personas en los siguientes casos o actividades 
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Propuesta ENCP Propuesta Gobierno ACUERDOS  ENCP-GOBIERNO 

1

Artículo 2°. Objetivos y fines.

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y el 
fortalecimiento de la diversidad étnica cultural.

7 Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes de vida 
respectivos y contextos étnicos y culturales.

se sugiere en numeral 7: 

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y la 
promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y 
desarrollo integral de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del 
pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de 

Artículo 2°. Objetivos y fines.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen su distribución hacia la 
población más pobre y contribuya a la equidad social y la promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y desarrollo integral de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades 
indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo, planes de vida respectivos, demás instrumentos propios de 
planificación y contextos étnicos y culturales. 

2

Artículo 6. Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional. 

1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

1- El Director del IIAP o su delegado para el pacifico.

En el órgano de decisión OCAD Regional, los representantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, elegidos por las organizaciones y consejos 
comunitarios de la región, tendrán voz y voto.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,  con voz y voto, el cual será informado por la Instancia 
de Decisión de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, con voz y voto. Será elegido de manera conjunta por las Comisiones Consultivas Departamentales que 
corforman la respectiva región. La Dirección de Asuntos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior informará de la decisión a quien corresponda, anexando el acta respectiva. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación. 

Parágrafo. La elección del representante para cada Órgano Colegiado de Adminsitración y Decisión Regional se realizará de 
manera autónoma, para el efecto no se generará costos a cargo del Sistema General de Regalías. 
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ARTICULO. Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico. 
Créese el Órganos Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico como 
responsable de la definición de los proyectos de inversión dirigidos a las CNARP que se 
financiarán con recursos de la Asignación para la Inversión Regional.
Este órgano, estará constituido por:
-El Ministro de Minas y Energía o su delegado.
-El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado
-1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Es la responsable de definir los proyectos de inversión susceptibles de financiación 
con cargo al porcentaje de los recursos de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Esta instancia de decisión 
viabilizará, priorizará y aprobará los proyectos de inversión y designará la entidad ejecutora, en los 
términos señalados en la presente Ley. 

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones 
públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento y lo señalado por la Comisión 
Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por tres representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para períodos de un año.

Esta Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los 3 delegados 
elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, el que será designado por la Instancia por un 
periodo de un (1) año. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente con voz y sin voto. En 
todo caso, la Instancia podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos 
Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión objeto de cada sesión.

Los miembros de la Instancia elaborarán su propio reglamento, así como el de la secretaría 
técnica, los cuales deberán estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General 
d R lí

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Es la 
responsable de definir sobre los proyectos de inversión susceptibles de financiación con cargo al porcentaje de los recursos 
de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Esta instancia de decisión viabilizará, priorizará y aprobará  los proyectos de inversión presentados por los 
delegados del Espacio Nacional de Consulta Previa, la Comisión Consultiva de Alto Nivel vigentes, los consejos comunitarios 
y demas formas y expresiones organizativas de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y designará 
la entidad ejecutora, en los términos señalados en la presente Ley.

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento 
y lo señalado por la Comisión Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por siete (7) representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, de los 
cuales tres (3) serán elegidos por los representantes de los consejos comunitarios y demás formas y expresiones 
organizativas ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel  en espacio autónomo y cuatro (4) elegidos por el Espacio Nacional 
de Consulta Previa en espacio autónomo. El periodo de los representantes elegidos será de dos (2) años. 

Parágrafo. En todo caso, los representantes para la Instancia de Decisión ejercerán su representación hasta que sea elegido 
su remplazo. 

La Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los siete (7) delegados, quien será elegido por 
ellos mismos por periodo de dos (2) años. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente  con voz y sin voto. En todo caso, la Instancia 
podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión 

bj t d d ió
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Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus tres miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el 
Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades 
debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior, para dar inicio al trámite de 
viabilidad, priorización y aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local 
correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro 
del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de 
inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser 
financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a 
ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 

9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados 
l t j d l A i ió l i ió L l di t l

Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son 
funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus siete miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades, de los consejos comunitarios, organizaciones de base y demas formas y expresiones 
organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, para dar inicio al trámite de viabilidad, priorización y 
aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías y la 
plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la 
Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de 
la Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 
9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por 
la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
10.�Autorizar la ejecución de compromisos que excedan la bienalidad, cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo al presupuesto 
del respectivo bienio, los cuales se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto del bienio siguiente.
11.�Las demás que señale la ley, el reglamento y los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Los miembros de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras no son 
responsables por la ejecución de los proyectos de inversión; tal responsabilidad es exclusiva del ejecutor designado por dicha Instancia.

Parágrafo segundo. Los miembros de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras son 
particulares que ejercen funciones públicas, razón por la cual están sometidos a las responsabilidades y obligaciones de los servidores 
públicos, definidas en la Constitución y en la ley.

Parágrafo tercero. En caso de no disponer de herramientas tecnológicas las alcaldías y gobernaciones brindarán el apoyo tecnológico para la 
presentación de los proyectos de inversión. 

Parágrafo cuarto La Instancia a que se refiere el presente artículo emitirá las actas y acuerdos en los que conste las decisiones adoptadas

5

Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma 
presencial o no presencial. Se llevarán a cabo máximo cuatro (4) sesiones anuales presenciales o 
no presenciales. 
 
Son sesiones presenciales aquellas en las que sus miembros se encuentren reunidos físicamente 
en el mismo recinto y puedan realizar la deliberación, interactuar y decidir simultáneamente. Son 
sesiones no presenciales aquellas cuando por cualquier medio los miembros puedan deliberar y 
decidir por comunicación simultánea o sucesiva inmediata, de acuerdo con el medio empleado, 
siempre que ello se pueda probar. En este evento, serán válidas las decisiones de la Instancia de 
Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras cuando vía fax, 
correo electrónico o cualquier otro medio escrito adecuado para ello, todos sus miembros expresen 
el sentido de su decisión.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada 
seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al Ministerio del Interior y al Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de 
inversión aprobados, (ii) valor de los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los 
planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política pública establecidos para tal fin, y (iv) 
Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los proyectos de 
inversión. 
}

Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma presencial o no presencial. Se llevarán a cabo  cuatro (4) sesiones 
ordinarias anuales y las extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten. 

En ningun caso, la asistencia a las sesiones generará gastos de representación.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al 
Espacio Nacional de Consulta Previa, al Ministerio del Interior y al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión 
de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de inversión aprobados, (ii) valor de 
los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política 
pública establecidos para tal fin, y (iv) Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los 
proyectos de inversión. 

Incluir parágrafo en Artículo 11. Administración del Sistema General de Regalías, así: 

Parágrafo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras dispondrá de un 
porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje de que trata el numeral 1o del presente artículo, el cual será 
equivalente al porcentaje destinado para los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado 
directamente por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
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Artículo 9 Funciones del Departamento Nacional de Planeación o de sus entidades 
descentralizadas: 

Para el caso de las comunidades NARP las funciones del DNP se desarrollarán con enfoque 
étnico en todos sus componentes y serán concertados con el espacio nacional de consulta 
previa y la comisión consultiva de alto nivel, para ello:

2-Definir las metodologías para la formulación, la viabilidad de los proyectos de inversión y para 
la realización de los ejercicios de planeación, para el caso de las comunidades NARP esta se 
hará con la participación del ENCP y la comisión Consultiva de Alto Nivel.

3-Para el caso de la CNAPR, el DNP garantiza la asistencia técnica con enfoque étnico, en 
todo el ciclo de inversión del sistema de regalías a los consejos comunitarios y demás formas y 
expresiones organizativas para la formulación y viabilización de proyectos la operatividad del

Se mantiene el texto del proyecto de ley objeto de consulta. 

Se incluye en el ciclo de los proyectos, artículo de fomulación el siguiente inciso: 

Tratándose de proyectos de inversión presentados por las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la formulación incluirá el enfoque diferencial étnico que 
será coordinado con la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. 

Se incluye en el ciclo de los proyectos, artículo de fomulación el siguiente inciso: 

(...)

Tratándose de proyectos de inversión presentados por las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, la formulación incluirá el enfoque diferencial étnico que será coordinado con la Instancia de Decisión de 
las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

8

Artículo 10. Funciones del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación: 

2. En el caso de las CNARP, el Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, estructurará y 
administrará en cada vigencia las convocatorias necesarias para seleccionar los proyectos 
elegibles en materia de ciencia, tecnología e innovación, que será concertada con el ENCP y la 
comisión Consultiva de Alto Nivel.

Se mantiene el texto del proyecto de ley objeto de consulta. 

9

Artículo 12. Plantas de personal de carácter temporal para los órganos del Sistema General de 
Regalías. 

En la creación de las plantas de personal con empleos temporales, se garantiza la diversidad 
étnica y cultural con el propósito de facilitar la vinculación de miembros de las CNARP que 
cumplan los requisitos previstos en la ley. 

Se mantiene el texto del proyecto de ley objeto de consulta. 

No obstante, se incluye páragrafo al artículo 11, así: Incluir parágrafo en Artículo 11. 
Administración del Sistema General de Regalías, así: 

Parágrafo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras dispondrá de un porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje de 
que trata el numeral 1o del presente artículo, el cual será equivalente al porcentaje destinado para 
los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado directamente por la 
C i ió R t d l Si t G l d R lí

Se incluye páragrafo al artículo 11, así: Incluir parágrafo en Artículo 11. Administración del Sistema General de Regalías, así: 

Parágrafo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras dispondrá de un 
porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje de que trata el numeral 1o del presente artículo, el cual será 
equivalente al porcentaje destinado para los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado 
directamente por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
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Articulo 13. Ciclo de regalías y compensaciones. 

1.Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos acordes 
con las condiciones particulares y necesidades étnico culturales, económicas y ambientales.
5.Articulación con planes y políticas nacionales de las entidades territoriales, de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras ubicadas en zonas rurales y 
urbanas, de las comunidades indígenas y del pueblo Rrom o Gitano de Colombia.

Se mantiene el texto del proyecto de ley objeto de consulta, por cuanto este artículo comprende 
las actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano; exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables; fiscalización de la exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables; liquidación; recaudo; transferencia; distribución, ejecución y giro 
de estos recursos, por la propuesta se refiere al ciclo de proyectos. 
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Articulo 20. Conceptos de distribución. 

Fondo para el desarrollo étnico con enfoque diferencial: en el contexto de la presente ley el 
enfoque diferencial corresponde a las acciones y medidas de inclusión diferenciadas del 
sistema general de regalías para la participación real de las comunidades NARP, para la 
focalización, formulación y financiación de sus particulares proyectos de conformidad con sus 
planes de etnodesarrollo.  Dentro del enfoque diferencial de la presente ley créense los fondos 
de desarrollo regional negro, afrocolombiano, raizal y palenquero, de ciencia y tecnología 
NARP y de compensación regional negra, afrocolombiano, raizal y palenquero, con una 
asignación básica del 10% del total asignado a los fondos de desarrollo regional, de ciencia y 
tecnología y de compensación de que trata el acto legislativo.

Los consejos comunitarios, formas y expresiones organizativas de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, en su calidad de instancias representativas, serán las 
ejecutoras de los proyectos de inversión con asignación a los fondos de enfoque diferencial, 
para lo cual deben acreditar existencia y representación legal.

4-Del total destinado a la Asignación Ambiental, las comunidades NARP solicitan el 10% de la 
asignación presupuestal para la conservación de las áreas ambientales estratégicas de 
territorios colectivos.

Se mantiene el texto del proyecto de ley objeto de consulta, lo señalado corresponde a la 
distribución efectuada por la Consitución Política (Art 361) y se proponen dos artículos nuevos 
en relación con  la distribución y participación en la Asignación para la Inverisón Local y la 
Asigaciones Directas. 

Artículo 20. Conceptos de distribución. Los recursos del Sistema General de Regalías se 
administrarán a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado por las 
siguientes asignaciones, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con lo definido por los 
artículos 331 y 361 de la Constitución Política y la presente ley, así:

1.�20% para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la explotación de 
recursos naturales no renovables, así como los municipios con puertos marítimos y fluviales por 
donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, que se denominará 
Asignaciones Directas. Los municipios donde se exploten recursos naturales no renovables 
tendrán además una participación adicional del 5% que podrá ser anticipado, conforme con los 
criterios de la presente ley. 

2.�15% para los municipios más pobres del país, que se denominará Asignación para la Inversión 
Local, de los cuales mínimo 2 puntos porcentuales se destinarán a proyectos relacionados o con 
incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, recursos que se denominarán Asignación 
para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

3.�34% para los proyectos de inversión regional de los departamentos, municipios y distritos, que se 
denominará Asignación para la Inversión Regional.  Esta se distribuirá en un 50% en cabeza de 
los departamentos y 50% en cabeza de las regiones. 

4.�1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la 
d f t ió d i á A i ió A bi t l
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Artículo 21. Anticipo del 5% para los municipios productores. 

Crear un comité interinstitucional conformado con las comunidades NARP con el fin de 
coadyuvar con el Departamento Nacional de Planeación en la instancia de seguimiento, 

Se mantiene el texto del proyecto de ley objeto de consulta,  la Asignación Directa corresponde a 
los criterios definidos en la Constitución Política, el 5% es adicional para los municipios, y la 
destinación tambien fue determinada por la Constitución Política.  
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Artículo 28. Ejercicios de planeación. 

En el caso de las CNARP, el concepto de territorio engloba las categorías de colectivos, 
tradicionales y/o ancestrales.

Parágrafo primero. Los ejercicios de planeación para las Asignaciones Directas y la Asignación 
para la Inversión Local, serán liderados por los gobernadores y alcaldes, quienes se podrán 
apoyar por la Federación Nacional de Departamentos, la Federación Colombiana de Municipios 
y la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales, según corresponda e instancias de 
representación como son Consejos comunitarios y demás formas organizativas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, a través de la realización de 
mesas de participación ciudadana en las que se definan y prioricen las iniciativas o proyectos 
de inversión de que trata el presente artículo.
Parágrafo segundo. Los proyectos de inversión financiados con cargo a los porcentajes de la 
Asignación para la Inversión Local dirigidos a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, serán definidos por consejos comunitarios y demás expresiones o 
formas organizativas, según corresponda por ellos mismos y responderán a un ejercicio de 
planeación con base en sus planes de vida y los objetivos y fines del Sistema General de 
Regalías.

El artículo 28 se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo 
nuevo así: 

Artículo xx. Ejercicios de planeación. Para la identificación y priorización de los proyectos de 
inversión susceptibles de financiarse con cargo a los porcentajes de la Asignación para la 
Inversión Local y las Asignaciones Directas correspondientes a las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, las autoridades, los consejos comunitarios, las 
organizaciones de base y demas formas y expresiones organizativas de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras debidamente inscritos en el registro único del Ministerio 
del Interior, realizarán ejercicios de planeación que respondan a los objetivos y fines del Sistema 
General de Regalías.
 
Estos ejercicios se realizarán conforme con sus planes de etnodesarrollo u otros instrumentos de 
planeación propios, los cuales deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros de la 
Asamblea General de la respectiva de la comunidad Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras en el marco de su autonomía. El acta resultado de la Asamblea deberá anexarse al 
correspondiente proyecto de inversión.

Para el caso de los proyectos de inversión identificados y priorizados conforme lo dispuesto en 
este artículo que sean susceptibles a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación 
para la Inversión Local, deberán ser presentados a la Instancia de Decisión por los representantes 
a los que se refiere el inciso primero del presente artículo.

Parágrafo primero. Los proyectos de inversión identificados y priorizados conforme lo dispuesto en 
este artículo que sean susceptibles de ser financiados con el porcentaje de las Asignaciones 
Directas correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, 
serán radicados por las autoridades a las que se refiere el inciso primero del presente artículo en 
l d ti i ió d l t t l tí l 28 d l t L i d

El artículo 28 se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo nuevo así: 

Artículo xx. Ejercicios de planeación. Para la identificación y priorización de iniciativas y proyectos de inversión 
susceptibles de financiarse con cargo a los porcentajes de la Asignación para la Inversión Local y las Asignaciones Directas 
correspondientes a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, las autoridades, los consejos 
comunitarios, las organizaciones de base y demas formas y expresiones organizativas de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, realizarán ejercicios de planeación que respondan a los objetivos y fines del Sistema 
General de Regalías.
 
Los ejercicios de planeación se realizarán conforme con sus planes de etnodesarrollo u otros instrumentos de planeación 
propios, los cuales deberán ser aprobados por la mayoría de integrantes de sus órganos competentes, en el marco de su 
autonomía. El acta respectiva en la que conste la decisión deberá anexarse al correspondiente proyecto de inversión.

Para el caso de las iniciativas y proyectos de inversión identificados y priorizados conforme lo dispuesto en este artículo que 
sean susceptibles a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación para la Inversión Local, deberán ser 
presentados a la Instancia de Decisión por los representantes a los que se refiere el inciso primero del presente artículo.

Parágrafo primero. Las inciiativas y proyectos de inversión identificados y priorizados conforme lo dispuesto en este artículo 
que sean susceptibles de ser financiados con el porcentaje de las Asignaciones Directas correspondiente a las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, serán radicados por las autoridades a las que se refiere el inciso primero 
del presente artículo en las mesas de participación de las que trata el artículo 28 de la presente Ley, para ser incorporados 
por los representantes legales de las entidades territoriales en un anexo al correspondiente plan de desarrollo territorial 
denominado “Inversiones con cargo al SGR” sus modificaciones o adiciones, con cargo a este porcentaje. 

Propuesta ENCP Propuesta Gobierno ACUERDOS  ENCP-GOBIERNO 
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Artículo 2°. Objetivos y fines.

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y el 
fortalecimiento de la diversidad étnica cultural.

7 Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes de vida 
respectivos y contextos étnicos y culturales.

se sugiere en numeral 7: 

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y la 
promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y 
desarrollo integral de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del 
pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de 

Artículo 2°. Objetivos y fines.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen su distribución hacia la 
población más pobre y contribuya a la equidad social y la promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y desarrollo integral de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades 
indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo, planes de vida respectivos, demás instrumentos propios de 
planificación y contextos étnicos y culturales. 
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Artículo 6. Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional. 

1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

1- El Director del IIAP o su delegado para el pacifico.

En el órgano de decisión OCAD Regional, los representantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, elegidos por las organizaciones y consejos 
comunitarios de la región, tendrán voz y voto.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,  con voz y voto, el cual será informado por la Instancia 
de Decisión de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, con voz y voto. Será elegido de manera conjunta por las Comisiones Consultivas Departamentales que 
corforman la respectiva región. La Dirección de Asuntos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior informará de la decisión a quien corresponda, anexando el acta respectiva. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación. 

Parágrafo. La elección del representante para cada Órgano Colegiado de Adminsitración y Decisión Regional se realizará de 
manera autónoma, para el efecto no se generará costos a cargo del Sistema General de Regalías. 
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ARTICULO. Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico. 
Créese el Órganos Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico como 
responsable de la definición de los proyectos de inversión dirigidos a las CNARP que se 
financiarán con recursos de la Asignación para la Inversión Regional.
Este órgano, estará constituido por:
-El Ministro de Minas y Energía o su delegado.
-El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado
-1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Es la responsable de definir los proyectos de inversión susceptibles de financiación 
con cargo al porcentaje de los recursos de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Esta instancia de decisión 
viabilizará, priorizará y aprobará los proyectos de inversión y designará la entidad ejecutora, en los 
términos señalados en la presente Ley. 

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones 
públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento y lo señalado por la Comisión 
Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por tres representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para períodos de un año.

Esta Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los 3 delegados 
elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, el que será designado por la Instancia por un 
periodo de un (1) año. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente con voz y sin voto. En 
todo caso, la Instancia podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos 
Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión objeto de cada sesión.

Los miembros de la Instancia elaborarán su propio reglamento, así como el de la secretaría 
técnica, los cuales deberán estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General 
d R lí

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Es la 
responsable de definir sobre los proyectos de inversión susceptibles de financiación con cargo al porcentaje de los recursos 
de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Esta instancia de decisión viabilizará, priorizará y aprobará  los proyectos de inversión presentados por los 
delegados del Espacio Nacional de Consulta Previa, la Comisión Consultiva de Alto Nivel vigentes, los consejos comunitarios 
y demas formas y expresiones organizativas de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y designará 
la entidad ejecutora, en los términos señalados en la presente Ley.

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento 
y lo señalado por la Comisión Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por siete (7) representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, de los 
cuales tres (3) serán elegidos por los representantes de los consejos comunitarios y demás formas y expresiones 
organizativas ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel  en espacio autónomo y cuatro (4) elegidos por el Espacio Nacional 
de Consulta Previa en espacio autónomo. El periodo de los representantes elegidos será de dos (2) años. 

Parágrafo. En todo caso, los representantes para la Instancia de Decisión ejercerán su representación hasta que sea elegido 
su remplazo. 

La Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los siete (7) delegados, quien será elegido por 
ellos mismos por periodo de dos (2) años. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente  con voz y sin voto. En todo caso, la Instancia 
podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión 

bj t d d ió
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Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus tres miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el 
Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades 
debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior, para dar inicio al trámite de 
viabilidad, priorización y aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local 
correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro 
del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de 
inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser 
financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a 
ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 

9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados 
l t j d l A i ió l i ió L l di t l

Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son 
funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus siete miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades, de los consejos comunitarios, organizaciones de base y demas formas y expresiones 
organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, para dar inicio al trámite de viabilidad, priorización y 
aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías y la 
plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la 
Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de 
la Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 
9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por 
la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
10.�Autorizar la ejecución de compromisos que excedan la bienalidad, cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo al presupuesto 
del respectivo bienio, los cuales se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto del bienio siguiente.
11.�Las demás que señale la ley, el reglamento y los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Los miembros de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras no son 
responsables por la ejecución de los proyectos de inversión; tal responsabilidad es exclusiva del ejecutor designado por dicha Instancia.

Parágrafo segundo. Los miembros de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras son 
particulares que ejercen funciones públicas, razón por la cual están sometidos a las responsabilidades y obligaciones de los servidores 
públicos, definidas en la Constitución y en la ley.

Parágrafo tercero. En caso de no disponer de herramientas tecnológicas las alcaldías y gobernaciones brindarán el apoyo tecnológico para la 
presentación de los proyectos de inversión. 

Parágrafo cuarto La Instancia a que se refiere el presente artículo emitirá las actas y acuerdos en los que conste las decisiones adoptadas

5

Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma 
presencial o no presencial. Se llevarán a cabo máximo cuatro (4) sesiones anuales presenciales o 
no presenciales. 
 
Son sesiones presenciales aquellas en las que sus miembros se encuentren reunidos físicamente 
en el mismo recinto y puedan realizar la deliberación, interactuar y decidir simultáneamente. Son 
sesiones no presenciales aquellas cuando por cualquier medio los miembros puedan deliberar y 
decidir por comunicación simultánea o sucesiva inmediata, de acuerdo con el medio empleado, 
siempre que ello se pueda probar. En este evento, serán válidas las decisiones de la Instancia de 
Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras cuando vía fax, 
correo electrónico o cualquier otro medio escrito adecuado para ello, todos sus miembros expresen 
el sentido de su decisión.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada 
seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al Ministerio del Interior y al Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de 
inversión aprobados, (ii) valor de los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los 
planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política pública establecidos para tal fin, y (iv) 
Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los proyectos de 
inversión. 
}

Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma presencial o no presencial. Se llevarán a cabo  cuatro (4) sesiones 
ordinarias anuales y las extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten. 

En ningun caso, la asistencia a las sesiones generará gastos de representación.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al 
Espacio Nacional de Consulta Previa, al Ministerio del Interior y al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión 
de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de inversión aprobados, (ii) valor de 
los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política 
pública establecidos para tal fin, y (iv) Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los 
proyectos de inversión. 

Incluir parágrafo en Artículo 11. Administración del Sistema General de Regalías, así: 

Parágrafo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras dispondrá de un 
porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje de que trata el numeral 1o del presente artículo, el cual será 
equivalente al porcentaje destinado para los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado 
directamente por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
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Artículo 31. Formulación y presentación de los proyectos de inversión.

Los proyectos de inversión deben ser formulados de conformidad con la metodología del 
Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad nacional de planeación y en 
desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 152 de 1994. Para tales 
efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y las CNARP serán 
definidos por consejos comunitarios y demás formas o expresiones organizativas según 
corresponda podrán formular proyectos de inversión en los términos del inciso anterior.

c) Para los proyectos de inversión financiados con los recursos destinados a las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, su presentación se realizará por consejos 
comunitarios y demás formas o expresiones organizativas según corresponda. Para los 
recursos de la Asignación para la Inversión Local deberán presentarlos ante sus instancias de 
concertación y consulta de nivel nacional; y para los recursos de las Asignaciones Directas ante 
la entidad territorial que corresponda. 
Los representantes de los grupos étnicos deberán estar inscritos en el registro único del 
Ministerio del Interior. (De conformidad con lo señalado en la Sentencia T-576/2014, sobre 
registros y certificación este inciso debe ser eliminado del texto del proyecto de ley.)

El artículo 31 se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo 
nuevo así: 

Artículo XX. Formulación y presentación de los proyectos de inversión. Los proyectos de 
inversión deben ser formulados de conformidad con la metodología y lineamientos del 
Departamento Nacional de Planeación en su condición de entidad nacional de planeación y serán 
presentados con los respectivos estudios y soportes, previa revisión del cumplimiento de las 
características a que se refiere la presente ley.

Para los efectos del presente capítulo la presentación de los proyectos de inversión susceptibles 
de ser financiados con cargo al porcentaje de las Asignaciones Directas y la Asignación para la 
inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, se realizará mediante ventanilla única y estará a cargo de los representantes legales 
de los consejos comunitarios y demás formas y expresiones organizativas de comunidades  
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras debidamente inscritos en el registro único del 
Ministerio del Interior.

Los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación para la 
Inversión Local correspondiente a los pueblos y las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras deberán ser presentados a la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras

Los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de las Asignaciones Directas 

El artículo 31 se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo nuevo así: 

Artículo XX. Formulación y presentación de los proyectos de inversión. Los proyectos de inversión deben ser formulados 
de conformidad con la metodología y lineamientos del Departamento Nacional de Planeación en su condición de entidad 
nacional de planeación y serán presentados con los respectivos estudios y soportes, previa revisión del cumplimiento de las 
características a que se refiere la presente ley.

Para los efectos del presente capítulo la presentación de los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con cargo 
al porcentaje de las Asignaciones Directas y la Asignación para la inversión Local correspondiente a las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, se realizará mediante ventanilla única y estará a cargo de las autoridades, 
los representantes los consejos comunitarios, las organizaciones de base y demas formas y expresiones organizativas de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Tratándose de proyectos de inversión presentados por las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
la formulación incluirá el enfoque diferencial étnico que será coordinado con la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación para la Inversión Local correspondiente 
a los pueblos y las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras deberán ser presentados a la Instancia de 
Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras
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Artículo 32. Viabilidad de los proyectos de inversión. 

Parágrafo tercero. La viabilidad para los proyectos de inversión financiados con los recursos de 
la Asignación para la Inversión Local destinados a los Grupos Étnicos, será emitida por sus 
autoridades internas. En el caso de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, la viabilidad será emitida por los consejos comunitarios y demás formas o 
expresiones organizativas según corresponda.

El artículo 32 se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo 
nuevo así: 

Artículo XX. Viabilidad y registro de los proyectos de inversión. La viabilidad de los proyectos 
de inversión de los que trata este capítulo se adelantará con sujeción a la metodología general 
que defina el Departamento Nacional de Planeación, en el marco del inciso 1 del artículo anterior 
(Formulación y presentación de los proyectos de inversión).

Los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con cargo al porcentaje de la 
Asignación para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras serán viabilizados y registrados por la Instancia de Decisión de las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras,

Los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos provenientes del 
porcentaje de la Asignaciones Directas correspondiente a las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, serán viabilizados y registrados por la entidad territorial 

El artículo 32 se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo nuevo así: 

Artículo XX. Viabilidad y registro de los proyectos de inversión. La viabilidad de los proyectos de inversión de los que 
trata este capítulo se adelantará con sujeción a la metodología general que defina el Departamento Nacional de Planeación, 
en el marco del inciso 1 del artículo anterior (Formulación y presentación de los proyectos de inversión).

Los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación para la Inversión Local 
correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras serán viabilizados y registrados por la 
Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
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Artículo 34. Priorización y aprobación de proyectos de inversión para las Asignaciones Directas 
y Asignación para la Inversión Local. 

Parágrafo. En caso de tratarse de proyectos de inversión financiados con los recursos 
destinados a los grupos étnicos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, serán sus instancias de consulta y concertación de nivel nacional las encargadas 
de la priorización y aprobación de estos.

El artículo 34. se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo 
nuevo así

Artículo XX. Priorización y aprobación de proyectos de inversión. La Instancia de Decisión de 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, será la encargada de priorizar 
y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo al porcentaje de la Asignación 
para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, así como de verificar su disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la 
Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías – SGR y la plataforma del Sistema de 
Presupuesto y Giro del SGR - SPGR. 

La aprobación de los proyectos de inversión que se financiarán con cargo al porcentaje de las 
Asignaciones Directas correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, estará a cargo de la respectiva entidad territorial. 

Parágrafo. Se podrán aprobar proyectos de inversión únicamente hasta por el monto de la 
apropiación de cada bienio que haya sido asignada para las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana Raizales y Palenqueras sin perjuicio que las entidades territoriales asignen

El artículo 34. se mantiene como en el texto objeto de consulta, pero se propone un Artículo nuevo así

Artículo XX. Priorización y aprobación de proyectos de inversión. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, será la encargada de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se 
financiarán con cargo al porcentaje de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, así como de verificar su disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la 
Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías – SGR y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del 
SGR - SPGR. 

Parágrafo. Se podrán aprobar proyectos de inversión únicamente hasta por el monto de la apropiación de cada bienio que 
haya sido asignada para las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, sin perjuicio que las entidades 
territoriales asignen recursos adicionales para tal fin.

Artículo xx. Proyectos financiables con recursos de la Asignación Directa . Para el caso de 
los proyectos de inversión con cargo a la asignación directa para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, una vez sean formulados, serán sus representantes 
legales quienes realizarán la viabilidad, registro, priorización y aprobación conforme su derecho 
propio y las nomas del Sistema General de Regalías.

Dentro de los dos (2) meses siguientes a la aprobación del proyecto de inversión, se suscribirá un 
convenio entre el alcalde o gobernador y el representante que lo haya presentado, mediante el 
cual se formalizará la entrega del proyecto. En caso de que transcurrido este término no se haya 
suscrito el correspondiente convenio, el alcalde o Gobernador estará sujeto a las sanciones a las 
que haya lugar.

Mediante acto administrativo el alcalde o gobernador designará a la entidad ejecutora propuesta 
en el proyecto de inversión, la cual debe corresponder a una de las entidades previstas en el 
estatuto de contratación estatal, quien se encargará de contratar la ejecución del proyecto de 
i ió l i í d é d li

Artículo xx. Proyectos financiables con recursos de la Asignación Directa. Para el caso de los proyectos de inversión 
con cargo a la asignación directa para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, una vez sean 
formulados, serán sus representantes legales quienes realizarán la viabilidad, registro, priorización y aprobación conforme su 
derecho propio y las nomas del Sistema General de Regalías.

Dentro de los dos (2) meses siguientes a la aprobación del proyecto de inversión, se suscribirá un convenio entre el alcalde o 
gobernador y el representante legal que lo haya presentado, mediante el cual se formalizará la entrega del proyecto. En caso 
de que transcurrido este término no se haya suscrito el correspondiente convenio, el alcalde o Gobernador estará sujeto a las 
sanciones a las que haya lugar.

Mediante acto administrativo el alcalde o gobernador designará a la entidad ejecutora propuesta en el proyecto de inversión 
formulado por la respectiva Comunidad Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera, la cual debe corresponder a una de las 
entidades previstas en el estatuto de contratación estatal, quien se encargará de contratar la ejecución del proyecto de 
inversión y la interventoría de éste cuando aplique.
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Artículo 35. Proyectos de inversión. 

Cuando la población beneficiaria de un proyecto de inversión que se pretenda financiar con 
recursos de la Asignación para la Inversión Local, sean las comunidades indígenas, Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la entidad territorial convocará al representante 
elegido por consejos comunitarios y demás formas o expresiones organizativas o su delegado 
de acuerdo con la normativa vigente, para sustentar la iniciativa o el proyecto de inversión ante 
sus instancias de concertación y consulta de nivel nacional de las que trata la presente ley

el artículo se mantiene como el texto objeto de consulta. El proceso de presentación se acordó en 
artículo referente a la formulación y presentación de los proyectos de inversión. 
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Artículo 40. Destinación de los recursos de las Asignaciones Directas. 

De las asignaciones directas que le correspondan a los municipios y departamentos con 
ingresos de Asignaciones Directas superiores a 2000 SMLMV recibidos el año inmediatamente 
anterior, donde se encuentren asentadas las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palanqueras debidamente acreditadas por la autoridad competente, se deberá destinar el 
15% de estos recursos para proyectos de inversión con enfoque diferencial en esa población. 

Así mismo, de las asignaciones directas que le correspondan a los departamentos con ingresos 
de asignaciones directas superiores a 2.000 SMLMV recibidos el año inmediatamente anterior, 
deberá destinar el 10% de estos recursos para proyectos de inversión con enfoque diferencial 
en las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras, debidamente 
acreditadas por la autoridad competente, que se encuentren asentadas en aquellos municipios 
no beneficiarios de asignaciones directas o con ingresos menores a los que se refiere este 
inciso. 
Esta asignación se podrá ejecutar a través de concursos adelantados por los respectivos 
municipios o departamentos donde se seleccionarán los proyectos financiables presentados 
por  consejos comunitarios y demás formas o expresiones organizativas de comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras debidamente registradas y reconocidas, o a 
través de la unidad(es) ejecutora(s) especializada creada por el Gobierno Nacional para tal fin 
dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de esta ley.

Se sugiere artículo nuevo en el capítulo de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palequeras. 

Artículo XX. Destinación de los recursos para grupos étnicos de las Asignaciones Directas.  
Los municipios y departamentos con ingresos corrientes por concepto de asignaciones directas 
destinarán el 4,5% y 2% de su presupuesto bienal vigente por dicho concepto, respectivamente, 
para proyectos de inversión con enfoque diferencial en los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que se encuentren asentadas 
en aquellas entidades territoriales, debidamente acreditadas por la autoridad competente.

De conformidad con lo anterior, los municipios y departamentos destinarán los recursos aplicando 
la fórmula adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. 

Parágrafo primero. La fórmula de destinación será elaborada de manera coordinada por los 
delegados del Gobierno nacional y la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, para ser adoptada por la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías. La fórmula buscará contribuir con el cierre de brechas entre las poblaciones 
y podrá incluir, entre otros, criterios territoriales, de población y de medición de las condiciones de 
calidad de vida de las poblaciones, certificados por el DANE y las entidades competentes.

Parágrafo transitorio. Sólo para el siguiente Presupuesto del Sistema General de Regalias, la 
fórmula de destinación será la siguiente: 

La participación = [(Población grupo étnico) / (Población pueblo y comunidad Indígena + 
Población)] X [Total de recursos de la entidad destinados a la inversión con enfoque diferencial].

Parágrafo segundo. Lo anterior sin perjuicio de que los alcaldes o gobernadores destinen recursos 
di i l d l i i di t t d i ió bl id d

Se sugiere artículo nuevo en el capítulo de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palequeras. 

Artículo XX. Destinación de los recursos para grupos étnicos de las Asignaciones Directas.  Los municipios  con 
ingresos corrientes por concepto de asignaciones directas destinarán el 4,5% y los departamentos el 2% de su presupuesto 
bienal vigente por dicho concepto, para proyectos de inversión con enfoque diferencial en los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que se encuentren asentadas en aquellas 
entidades territoriales, debidamente acreditadas por la autoridad competente.

De conformidad con lo anterior, los municipios y departamentos destinarán los recursos aplicando la fórmula adoptada por la 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. 

Parágrafo primero. La fórmula de destinación será elaborada de manera coordinada por los delegados del Gobierno 
nacional y la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para ser 
adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. La fórmula buscará contribuir con el cierre de brechas 
entre las poblaciones y podrá incluir, entre otros, criterios de población y de medición de las condiciones de calidad de vida de 
las poblaciones, certificados por el DANE y las entidades competentes.

Parágrafo transitorio. Sólo para el siguiente Presupuesto del Sistema General de Regalias, la fórmula de destinación será la 
siguiente: 

La participación = [(Población grupo étnico) / (Población Comunidad Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras + 
Población pueblos y comunidades indígenas )] X [Total de recursos de la entidad destinados a la inversión con enfoque 
diferencial].

Parágrafo segundo. Lo anterior sin perjuicio de que los alcaldes o gobernadores destinen recursos adicionales de las 
asignaciones directas en proyectos de inversión para pueblos y comunidades indígenas y comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
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Artículo 49. Asignación para la Inversión Local. 

3. Se asignarán 10 puntos porcentuales para la financiación de proyectos con enfoque 
diferencial para las Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, enfocados a la solución 
de sus necesidades básicas de acuerdo con sus usos y costumbres. Esta asignación se podrá 
ejecutar a través de concursos donde se seleccionarán los proyectos financiables presentados 
por los consejos comunitarios y demás formas o expresiones organizativas  de comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras con existencia y representación legal 
debidamente registradas yio reconocidas, o a través de la unidad(es) ejecutora(s) especializada 
creada por el Gobierno Nacional para tal fin dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
promulgación de esta ley.  (De conformidad con lo señalado en la Sentencia T-576/2014, sobre 
registros y certificación la parte subrayada debe ser eliminada del numeral).

En el evento en que no haya estadística o proyección de variables en las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, los consejos comunitarios y demás 

i i ti d l id d NARP t ió DANE DNP

Se sugiere artículo nuevo en el capítulo de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palequeras. 

Artículo xx Distribución de los recursos para las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras de la Asignación para la Inversión Local. De la asignación del 
porcentaje de que trata el numeral 3 del artículo 49 de la presente Ley, se destinará 0,7% para las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
 
Parágrafo. En cumplimiento del inciso 4° del artículo 361 de la Constitución Política, en el 
presupuesto bienal del Sistema General de Regalías se identificarán los recursos que, como 
mínimo, deben destinarse a proyectos de inversión relacionados con incidencia sobre el ambiente 
y el desarrollo sostenible, que serán invertidos de acuerdo con la estrategia nacional de protección 
de áreas ambientales estratégicas a las que se refiere el artículo 20 de la presente Ley, conforme 
a las políticas expedidas por el Gobierno nacional para la adecuada administración de los recursos 
naturales.

Se sugiere artículo nuevo en el capítulo de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palequeras. 

Artículo xx Distribución de los recursos para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de 
la Asignación para la Inversión Local. De la asignación del porcentaje de que trata el numeral 3 del artículo 49 de la 
presente Ley, se destinará 1,1% para las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
 
Parágrafo. En cumplimiento del inciso 4° del artículo 361 de la Constitución Política, en el presupuesto bienal del Sistema 
General de Regalías se identificarán los recursos que, como mínimo, deben destinarse a proyectos de inversión relacionados 
con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, que serán invertidos de acuerdo con la estrategia nacional de 
protección de áreas ambientales estratégicas a las que se refiere el artículo 20 de la presente Ley, conforme a las políticas 
expedidas por el Gobierno nacional para la adecuada administración de los recursos naturales.

Propuesta ENCP Propuesta Gobierno ACUERDOS  ENCP-GOBIERNO 
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Artículo 2°. Objetivos y fines.

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y el 
fortalecimiento de la diversidad étnica cultural.

7 Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes de vida 
respectivos y contextos étnicos y culturales.

se sugiere en numeral 7: 

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y la 
promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y 
desarrollo integral de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del 
pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de 

Artículo 2°. Objetivos y fines.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen su distribución hacia la 
población más pobre y contribuya a la equidad social y la promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y desarrollo integral de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades 
indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo, planes de vida respectivos, demás instrumentos propios de 
planificación y contextos étnicos y culturales. 
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Artículo 6. Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional. 

1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

1- El Director del IIAP o su delegado para el pacifico.

En el órgano de decisión OCAD Regional, los representantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, elegidos por las organizaciones y consejos 
comunitarios de la región, tendrán voz y voto.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,  con voz y voto, el cual será informado por la Instancia 
de Decisión de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, con voz y voto. Será elegido de manera conjunta por las Comisiones Consultivas Departamentales que 
corforman la respectiva región. La Dirección de Asuntos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior informará de la decisión a quien corresponda, anexando el acta respectiva. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación. 

Parágrafo. La elección del representante para cada Órgano Colegiado de Adminsitración y Decisión Regional se realizará de 
manera autónoma, para el efecto no se generará costos a cargo del Sistema General de Regalías. 
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ARTICULO. Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico. 
Créese el Órganos Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico como 
responsable de la definición de los proyectos de inversión dirigidos a las CNARP que se 
financiarán con recursos de la Asignación para la Inversión Regional.
Este órgano, estará constituido por:
-El Ministro de Minas y Energía o su delegado.
-El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado
-1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Es la responsable de definir los proyectos de inversión susceptibles de financiación 
con cargo al porcentaje de los recursos de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Esta instancia de decisión 
viabilizará, priorizará y aprobará los proyectos de inversión y designará la entidad ejecutora, en los 
términos señalados en la presente Ley. 

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones 
públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento y lo señalado por la Comisión 
Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por tres representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para períodos de un año.

Esta Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los 3 delegados 
elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, el que será designado por la Instancia por un 
periodo de un (1) año. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente con voz y sin voto. En 
todo caso, la Instancia podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos 
Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión objeto de cada sesión.

Los miembros de la Instancia elaborarán su propio reglamento, así como el de la secretaría 
técnica, los cuales deberán estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General 
d R lí

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Es la 
responsable de definir sobre los proyectos de inversión susceptibles de financiación con cargo al porcentaje de los recursos 
de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Esta instancia de decisión viabilizará, priorizará y aprobará  los proyectos de inversión presentados por los 
delegados del Espacio Nacional de Consulta Previa, la Comisión Consultiva de Alto Nivel vigentes, los consejos comunitarios 
y demas formas y expresiones organizativas de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y designará 
la entidad ejecutora, en los términos señalados en la presente Ley.

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento 
y lo señalado por la Comisión Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por siete (7) representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, de los 
cuales tres (3) serán elegidos por los representantes de los consejos comunitarios y demás formas y expresiones 
organizativas ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel  en espacio autónomo y cuatro (4) elegidos por el Espacio Nacional 
de Consulta Previa en espacio autónomo. El periodo de los representantes elegidos será de dos (2) años. 

Parágrafo. En todo caso, los representantes para la Instancia de Decisión ejercerán su representación hasta que sea elegido 
su remplazo. 

La Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los siete (7) delegados, quien será elegido por 
ellos mismos por periodo de dos (2) años. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente  con voz y sin voto. En todo caso, la Instancia 
podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión 

bj t d d ió
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Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus tres miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el 
Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades 
debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior, para dar inicio al trámite de 
viabilidad, priorización y aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local 
correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro 
del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de 
inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser 
financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a 
ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 

9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados 
l t j d l A i ió l i ió L l di t l

Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son 
funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus siete miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades, de los consejos comunitarios, organizaciones de base y demas formas y expresiones 
organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, para dar inicio al trámite de viabilidad, priorización y 
aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías y la 
plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la 
Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de 
la Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 
9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por 
la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
10.�Autorizar la ejecución de compromisos que excedan la bienalidad, cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo al presupuesto 
del respectivo bienio, los cuales se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto del bienio siguiente.
11.�Las demás que señale la ley, el reglamento y los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Los miembros de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras no son 
responsables por la ejecución de los proyectos de inversión; tal responsabilidad es exclusiva del ejecutor designado por dicha Instancia.

Parágrafo segundo. Los miembros de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras son 
particulares que ejercen funciones públicas, razón por la cual están sometidos a las responsabilidades y obligaciones de los servidores 
públicos, definidas en la Constitución y en la ley.

Parágrafo tercero. En caso de no disponer de herramientas tecnológicas las alcaldías y gobernaciones brindarán el apoyo tecnológico para la 
presentación de los proyectos de inversión. 

Parágrafo cuarto La Instancia a que se refiere el presente artículo emitirá las actas y acuerdos en los que conste las decisiones adoptadas
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Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma 
presencial o no presencial. Se llevarán a cabo máximo cuatro (4) sesiones anuales presenciales o 
no presenciales. 
 
Son sesiones presenciales aquellas en las que sus miembros se encuentren reunidos físicamente 
en el mismo recinto y puedan realizar la deliberación, interactuar y decidir simultáneamente. Son 
sesiones no presenciales aquellas cuando por cualquier medio los miembros puedan deliberar y 
decidir por comunicación simultánea o sucesiva inmediata, de acuerdo con el medio empleado, 
siempre que ello se pueda probar. En este evento, serán válidas las decisiones de la Instancia de 
Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras cuando vía fax, 
correo electrónico o cualquier otro medio escrito adecuado para ello, todos sus miembros expresen 
el sentido de su decisión.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada 
seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al Ministerio del Interior y al Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de 
inversión aprobados, (ii) valor de los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los 
planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política pública establecidos para tal fin, y (iv) 
Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los proyectos de 
inversión. 
}

Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma presencial o no presencial. Se llevarán a cabo  cuatro (4) sesiones 
ordinarias anuales y las extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten. 

En ningun caso, la asistencia a las sesiones generará gastos de representación.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al 
Espacio Nacional de Consulta Previa, al Ministerio del Interior y al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión 
de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de inversión aprobados, (ii) valor de 
los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política 
pública establecidos para tal fin, y (iv) Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los 
proyectos de inversión. 

Incluir parágrafo en Artículo 11. Administración del Sistema General de Regalías, así: 

Parágrafo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras dispondrá de un 
porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje de que trata el numeral 1o del presente artículo, el cual será 
equivalente al porcentaje destinado para los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado 
directamente por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
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Artículo 51. Destinación de los recursos para la financiación de proyectos de inversión en 
ambiente y desarrollo sostenible. 

b) Los recursos de la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación 
Ambiental se destinarán a inversión en proyectos de ciencia, tecnología e innovación en 
asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente, el desarrollo sostenible y diversidad 
étnica y cultural. Serán presentados a través de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas de la Asignación para la Ciencia Tecnología e Innovación de acuerdo con lo

Se mantiene igual al proyecto consultado.

21

Artículo 54. Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Subcuenta especial CTeI COMUNIDADES NARP. Créese la subcuenta especial CTeI para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de CTeI Regalías que destinando mínimo el 10% de dichos recursos para ser 
distribuidos así: 
-El 20% para financiar proyectos de Investigación, transferencia y desarrollos tecnológicos e 
innovación para el Choco Biogeográfico.
- El 80% se destinará a financiar proyectos de CTeI formulados por Consejos Comunitarios y 
demás formas o expresiones organizativas de las demás regiones del País.
Los proyectos con cargo a esta subcuenta, serán financiados por un periodo de 20 años.

Se mantiene igual al proyecto consultado. COMO CONSTANCIA: 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación asume el compromiso de promover el enfoque diferencial en el 
proceso de construcción del CONPES de Política de Ciencia, Tecnología e Innovación y se realizarán convocatorias 
dirgidas a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Así mismo el ENCP exige que la construcción de la política pública del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
surta el debido proceso de consulta previa en el ENCP de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras. Además que el Ministerio, construya con la instancia correspondiente los procedimientos para la 
participación de las omunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras como grupos étnicos  en el 
diseño, formulación, ejecución y seguimiento de las acciones y actividades que realice con las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
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Artículo 55. Convocatorias públicas, abiertas y competitivas.

Termino de Referencia Especial. Con el propósito de garantizar el enfoque diferencial, se 
realizarán convocatorias dirigidas a Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras con términos de referencia especial que faciliten la participación de consejos 
comunitarios y demás formas o expresiones organizativas.
Para impulsar la formulación de proyectos por parte de Consejos Comunitarios y demás formas 
o expresiones organizativas y la creación de semilleros de CTeI, los Consejos Departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI) deben estar integrados por las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para el diseño de la metodología acorde al 
contexto territorial. 
Los consejos comunitarios y demás formas o expresiones organizativas podrán suscribir 
convenios con universidades y entidades públicas o privadas, garantizando la participación de 
esta población en todos los niveles de la planeación, administración, ejecución, seguimiento y 
control; para asesorar en la ejecución de proyectos de CTeI con las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, que deben ser incluidos en los planes estratégicos 
departamentales de ciencia, tecnología e innovación con una participación preponderante en la 
titularidad  de las obras resultantes de los proyectos ejecutados.  
El Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, expedirá la reglamentación de las 
condiciones y requisitos de registro en el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación

Se mantiene igual al proyecto consultado. COMO CONSTANCIA: 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación asume el compromiso de promover el enfoque diferencial en el 
proceso de construcción del CONPES de Política de Ciencia, Tecnología e Innovación y se realizarán convocatorias 
dirgidas a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Así mismo el ENCP exige que la construcción de la política pública del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
surta el debido proceso de consulta previa en el ENCP de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras. Además que el Ministerio, construya con la instancia correspondiente los procedimientos para la 
participación de las omunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras como grupos étnicos  en el 
diseño, formulación, ejecución y seguimiento de las acciones y actividades que realice con las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
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Artículo 56. Proyectos de inversión en ciencia, tecnología e innovación. 

FINANCIACION DE PROYECTO. El sistema general de regalías garantiza la financiación de 
proyectos de desarrollo tecnológico, investigación e innovación orientados a cerrar brechas en 
beneficio de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

En el caso de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras los 
proyectos que pretendan ser financiados, deberán presentarse a través de consejos 
comunitarios y demás formas o expresiones organizativas.

Se debe incluir en el sistema nacional de CTeI los grupos de fomento de CTeI de los consejos 
comunitarios y demás formas de expresión de las CNAPR que presente proyectos.

Se mantiene igual al proyecto consultado. COMO CONSTANCIA: 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación asume el compromiso de promover el enfoque diferencial en el 
proceso de construcción del CONPES de Política de Ciencia, Tecnología e Innovación y se realizarán convocatorias 
dirgidas a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Así mismo el ENCP exige que la construcción de la política pública del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
surta el debido proceso de consulta previa en el ENCP de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras. Además que el Ministerio, construya con la instancia correspondiente los procedimientos para la 
participación de las omunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras como grupos étnicos  en el 
diseño, formulación, ejecución y seguimiento de las acciones y actividades que realice con las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
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Articulo 58. Aprobación de términos de referencia y priorización y aprobación de los proyectos 
de inversión. 

En todos los niveles territoriales y espacios de aprobación de proyectos de CTeI de las 
categorías CTeI de las comunidades NARP se incluirá la participación de un delegado del 
Espacio Nacional de Consulta Previa, y un delgado de la Comisión Consultiva de Alto Nivel, 
con voz y voto del nivel técnico o profesional de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Palenqueras y Raizales. 

Para los proyectos de iniciativas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, garantizará mecanismos, 
procesos, metodologías y requisitos básicos de fácil acceso como los Proyectos Tipo para CTeI 
que faciliten el acceso real a dichos programas y proyectos.

En el caso de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, los términos 
d f i t á l ENCP l i ió lti d lt i l

Se mantiene igual al proyecto consultado. COMO CONSTANCIA: 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación asume el compromiso de promover el enfoque diferencial en el 
proceso de construcción del CONPES de Política de Ciencia, Tecnología e Innovación y se realizarán convocatorias 
dirgidas a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Así mismo el ENCP exige que la construcción de la política pública del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
surta el debido proceso de consulta previa en el ENCP de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras. Además que el Ministerio, construya con la instancia correspondiente los procedimientos para la 
participación de las omunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras como grupos étnicos  en el 
diseño, formulación, ejecución y seguimiento de las acciones y actividades que realice con las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
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Artículo 59. órgano colegiado de administración y decisión Paz (OCAD PAZ)

En el marco del capítulo étnico del Acuerdo Final de Paz, el OCAD PAZ concertara con el 
ENCP y la comisión consultiva de alto nivel lo proyectos de inversión dirigidos a beneficiar a las 
Comunidades Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras.

Se mantiene igual al proyecto consultado.

OCAD Paz es compromiso de los Acuerdo de Paz, con seguimiento de la CSIVI 

No hay acuerdo en este punto. 
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Artículo 64. Participación ciudadana y control social.

Para garantizar la efectividad del control étnico, las entidades gubernamentales a cargo del 
sistema general de regalías presentarán al ENCP y a la Comisión Consultiva de Alto Nivel un 
informe de inversión dirigida a las CNARP del país a más tardar el 31 de octubre de cada 
vigencia.

Se mantiene igual al proyecto consultado. Se mantiene igual al proyecto consultado.

27

Artículo 83. Planificación regional. 

Planificación regional. Los componentes del Sistema Presupuestal del Sistema General de 
Regalías deberán guardar concordancia con los ejercicios de planeación regional, que a su vez 
buscarán articular el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, los planes de etnodesarrollo y contextos étnicos culturales de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

Se mantiene igual al proyecto consultado., no obstante las Comunidades tendrán participación en 
los OCAD Regionales. 

Artículo 83. Planificación regional. 

Planificación regional. Los planes de desarrollo de las entidades territoriales, los planes de etnodesarrollo y contextos étnicos 
culturales de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras guardarán consistencia con los 
componentes del Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías.
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Artículo 122. Actores del Sistema. 

Los consejos Comunitarios, formas y demás expresiones organizativas, harán parte del 
Sistema General de Regalías. 

Se mantiene igual al proyecto consultado de acuerdo con la justificación presentada en la mesa en 
relación con el ejercicio de los controles disciplinarios, fiscales y adminsitrativos en el marco de 
Sistema General de Regalías, especialmente su fundamento constitucional. Adicionalmente, será 
a través de la Instancia de Decisión que  esta colaborará a las políticas de transparencia, 
vigilancia, control, fiscalización y evaluación de las funciones de los demás órganos del Sistema 
General de Regalías en lo concerniente a los recursos destinados a los Pueblos Indígenas.

Se mantiene igual al proyecto consultado.
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ARTICULO. CAPITULO ETNICO. Los derechos y disposiciones referente a las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras contempladas en el articulado de la presente 
ley integran el capítulo étnico del sistema general de regalías.
Las metas, indicadores e inversión asignados por el sistema general de regalías para 
desarrollar el capítulo étnico, serán planeados, concertados, y evaluados en cada vigencia por 
el DNP, el ENCP y la Comisión Consultiva de Alto Nivel.

Se acoge, se incluirá Título de Grupos étnicos y capitulo independiente de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Se acoge, se incluirá Título de Grupos étnicos y capitulo independiente de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. 

Propuesta ENCP Propuesta Gobierno ACUERDOS  ENCP-GOBIERNO 

1

Artículo 2°. Objetivos y fines.

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y el 
fortalecimiento de la diversidad étnica cultural.

7 Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes de vida 
respectivos y contextos étnicos y culturales.

se sugiere en numeral 7: 

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y la 
promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y 
desarrollo integral de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del 
pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de 

Artículo 2°. Objetivos y fines.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen su distribución hacia la 
población más pobre y contribuya a la equidad social y la promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y desarrollo integral de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades 
indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo, planes de vida respectivos, demás instrumentos propios de 
planificación y contextos étnicos y culturales. 
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Artículo 6. Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional. 

1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

1- El Director del IIAP o su delegado para el pacifico.

En el órgano de decisión OCAD Regional, los representantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, elegidos por las organizaciones y consejos 
comunitarios de la región, tendrán voz y voto.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,  con voz y voto, el cual será informado por la Instancia 
de Decisión de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, con voz y voto. Será elegido de manera conjunta por las Comisiones Consultivas Departamentales que 
corforman la respectiva región. La Dirección de Asuntos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior informará de la decisión a quien corresponda, anexando el acta respectiva. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación. 

Parágrafo. La elección del representante para cada Órgano Colegiado de Adminsitración y Decisión Regional se realizará de 
manera autónoma, para el efecto no se generará costos a cargo del Sistema General de Regalías. 
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ARTICULO. Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico. 
Créese el Órganos Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico como 
responsable de la definición de los proyectos de inversión dirigidos a las CNARP que se 
financiarán con recursos de la Asignación para la Inversión Regional.
Este órgano, estará constituido por:
-El Ministro de Minas y Energía o su delegado.
-El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado
-1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Es la responsable de definir los proyectos de inversión susceptibles de financiación 
con cargo al porcentaje de los recursos de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Esta instancia de decisión 
viabilizará, priorizará y aprobará los proyectos de inversión y designará la entidad ejecutora, en los 
términos señalados en la presente Ley. 

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones 
públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento y lo señalado por la Comisión 
Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por tres representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para períodos de un año.

Esta Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los 3 delegados 
elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, el que será designado por la Instancia por un 
periodo de un (1) año. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente con voz y sin voto. En 
todo caso, la Instancia podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos 
Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión objeto de cada sesión.

Los miembros de la Instancia elaborarán su propio reglamento, así como el de la secretaría 
técnica, los cuales deberán estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General 
d R lí

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Es la 
responsable de definir sobre los proyectos de inversión susceptibles de financiación con cargo al porcentaje de los recursos 
de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Esta instancia de decisión viabilizará, priorizará y aprobará  los proyectos de inversión presentados por los 
delegados del Espacio Nacional de Consulta Previa, la Comisión Consultiva de Alto Nivel vigentes, los consejos comunitarios 
y demas formas y expresiones organizativas de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y designará 
la entidad ejecutora, en los términos señalados en la presente Ley.

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento 
y lo señalado por la Comisión Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por siete (7) representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, de los 
cuales tres (3) serán elegidos por los representantes de los consejos comunitarios y demás formas y expresiones 
organizativas ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel  en espacio autónomo y cuatro (4) elegidos por el Espacio Nacional 
de Consulta Previa en espacio autónomo. El periodo de los representantes elegidos será de dos (2) años. 

Parágrafo. En todo caso, los representantes para la Instancia de Decisión ejercerán su representación hasta que sea elegido 
su remplazo. 

La Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los siete (7) delegados, quien será elegido por 
ellos mismos por periodo de dos (2) años. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente  con voz y sin voto. En todo caso, la Instancia 
podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión 

bj t d d ió
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Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus tres miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el 
Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades 
debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior, para dar inicio al trámite de 
viabilidad, priorización y aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local 
correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro 
del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de 
inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser 
financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a 
ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 

9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados 
l t j d l A i ió l i ió L l di t l

Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son 
funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus siete miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades, de los consejos comunitarios, organizaciones de base y demas formas y expresiones 
organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, para dar inicio al trámite de viabilidad, priorización y 
aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías y la 
plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la 
Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de 
la Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 
9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por 
la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
10.�Autorizar la ejecución de compromisos que excedan la bienalidad, cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo al presupuesto 
del respectivo bienio, los cuales se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto del bienio siguiente.
11.�Las demás que señale la ley, el reglamento y los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Los miembros de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras no son 
responsables por la ejecución de los proyectos de inversión; tal responsabilidad es exclusiva del ejecutor designado por dicha Instancia.

Parágrafo segundo. Los miembros de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras son 
particulares que ejercen funciones públicas, razón por la cual están sometidos a las responsabilidades y obligaciones de los servidores 
públicos, definidas en la Constitución y en la ley.

Parágrafo tercero. En caso de no disponer de herramientas tecnológicas las alcaldías y gobernaciones brindarán el apoyo tecnológico para la 
presentación de los proyectos de inversión. 

Parágrafo cuarto La Instancia a que se refiere el presente artículo emitirá las actas y acuerdos en los que conste las decisiones adoptadas
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Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma 
presencial o no presencial. Se llevarán a cabo máximo cuatro (4) sesiones anuales presenciales o 
no presenciales. 
 
Son sesiones presenciales aquellas en las que sus miembros se encuentren reunidos físicamente 
en el mismo recinto y puedan realizar la deliberación, interactuar y decidir simultáneamente. Son 
sesiones no presenciales aquellas cuando por cualquier medio los miembros puedan deliberar y 
decidir por comunicación simultánea o sucesiva inmediata, de acuerdo con el medio empleado, 
siempre que ello se pueda probar. En este evento, serán válidas las decisiones de la Instancia de 
Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras cuando vía fax, 
correo electrónico o cualquier otro medio escrito adecuado para ello, todos sus miembros expresen 
el sentido de su decisión.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada 
seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al Ministerio del Interior y al Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de 
inversión aprobados, (ii) valor de los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los 
planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política pública establecidos para tal fin, y (iv) 
Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los proyectos de 
inversión. 
}

Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma presencial o no presencial. Se llevarán a cabo  cuatro (4) sesiones 
ordinarias anuales y las extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten. 

En ningun caso, la asistencia a las sesiones generará gastos de representación.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al 
Espacio Nacional de Consulta Previa, al Ministerio del Interior y al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión 
de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de inversión aprobados, (ii) valor de 
los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política 
pública establecidos para tal fin, y (iv) Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los 
proyectos de inversión. 

Incluir parágrafo en Artículo 11. Administración del Sistema General de Regalías, así: 

Parágrafo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras dispondrá de un 
porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje de que trata el numeral 1o del presente artículo, el cual será 
equivalente al porcentaje destinado para los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado 
directamente por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
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NUEVO

ARTICULO. PARTICIPACION DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS. El sistema general de regalías garantizara una asignación 
presupuestal equivalente al 20% para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras con el objetivo de financiar proyectos presentados por Consejos Comunitarios y 
demás formas o expresiones organizativas.

Los recursos del sistema general de regalías asignados de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo, serán distribuidos con base en el porcentaje de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de cada entidad territorial.

Se mantiene el texto del proyecto de ley objeto de consulta, y se proponen dos artículos nuevos 
en relación con  la distribución y participación en la Asignación para la Inverisón Local y la 
Asigaciones Directas. 

No hubo acuerdo. El Gobierno señala  los porcentajes sobre los cuales las Comunidades tienen acceso de manera directa, 
así como la forma de participación sobre las mismas. 
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NUEVO:

ARTICULO. PROYECTOS, OBRAS Y ACTIVIDADES PRIORIZADAS. Con el propósito de 
impulsar la inversión de recursos de regalía, contribuir al desarrollo económico, social, territorial 
y cultural de las CNARP y superar las afectaciones generadas con la pandemia COVID-19, el 
sistema general de regalías garantizara la ejecución de 6 macroproyectos en las regiones 
establecidas en el artículo 44 del presente proyecto de ley concertados y liderados por el 
ENCP, la Comisión Consultiva de Alto Nivel, Consejos Comunitarios y demás formas o 
expresiones organizativas.

No se acoge. No se acoge. 
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Artículo 4°. Comisión Rectora.

ARTICULO. PARTICIPACION EN LA COMISION RECTORA. Con el propósito de garantizar la 
participación de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la 
comisión consultiva de alto nivel elegirá tres representantes ante la comisión rectora de regalías.

Se sugiere incluir un parágrafo en el artículo 4, así: 

Parágrafo cuarto. La Comisión Rectora contará con un miembro elegido por la Instancia de 
Decisión de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,  con voz y voto 
en los  asuntos de su competenica. Esta participación se realizará con plena autonomía sin que su 
voto requiera refrendación.

Se sugiere incluir un parágrafo en el artículo 4, así: 

Parágrafo cuarto. La Comisión Rectora contará con un miembro elegido por la Instancia de Decisión de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,  con voz y voto en los  asuntos de su competencia. Esta participación se 
realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación. 
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ARTICULO. EJECUCION DE RECURSOS. Los recursos provenientes del Sistema General de 
Regalías, serán ejecutados de forma directa por los Consejos Comunitarios y demás formas o 
expresiones organizativas.

Para tal efecto, el DNP concertara con el Espacio Nacional de Consulta Previa y la Comisión 
Consultiva de Alto Nivel un instrumento que fije condiciones, requisitos y metodología para la 
ejecución de dichos recursos.

Artículo XX. Ejecución de proyectos de inversión. la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, designará la entidad ejecutora que se encargará 
de contratar la ejecución del proyecto de inversión y la interventoría de este cuando aplique, con 
cargo al porcentaje de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a estas comunidades. 

La designación de ejecutor de los proyectos de inversión financiados con cargo al porcentaje de 
Asignaciones Directas correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, será competencia de la entidad territorial, atendiendo lo establecido en la presente 
ley y teniendo en cuenta la propuesta de ejecutor presentada en el proyecto de inversión. 

Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías son responsables de 
suministrar de forma veraz, oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos de 
inversión que se requiera e implementar las acciones que sean pertinentes para encauzar el 
desempeño de los proyectos y decidir, de manera motivada, sobre la continuidad de los mismos, 
sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar.

Parágrafo primero. Podrán ser designadas como entidad ejecutora los consejos comunitarios, o 
demás formas y expresiones organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior conforme las 
disposiciones vigentes que regulan la materia. Adicionalmente, deberán aportar ante la Instancia 
de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o la entidad 
territorial, según el caso, el certificado de reconocimiento expedido por el Ministerio del Interior.  

Artículo XX. Ejecución de proyectos de inversión. la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras, designará la entidad ejecutora que se encargará de contratar la ejecución del proyecto de inversión y 
la interventoría de este cuando aplique, con cargo al porcentaje de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a 
estas comunidades. 

La designación de ejecutor de los proyectos de inversión financiados con cargo al porcentaje de Asignaciones Directas 
correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, será competencia de la entidad 
territorial, atendiendo lo establecido en la presente ley y teniendo en cuenta la propuesta de ejecutor presentada en el 
proyecto de inversión. 

Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías son responsables de suministrar de forma veraz, 
oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos de inversión que se requiera e implementar las acciones que 
sean pertinentes para encauzar el desempeño de los proyectos y decidir, de manera motivada, sobre la continuidad de los 
mismos, sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar.

Parágrafo primero. Además de las señaladas en la presente Ley, podrán ser designadas como entidad ejecutora los 
consejos comunitarios, o demás formas y expresiones organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior conforme las disposiciones vigentes que 
regulan la materia. Adicionalmente, deberán aportar ante la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o la entidad territorial, según el caso, el certificado de reconocimiento expedido por 
el Ministerio del Interior.  

Corresponde, igualmente, a la Instancia de Decisión y a la entidad territorial verificar que el consejo comunitario esté 
conformado conforme lo dispuesto por la Ley 70 de 1993, el Decreto 1745 de 1995 y las normas que los adicionen, 
modifiquen o sustituyan.

La Entidad ejecutora y su representante legal o quien haga sus veces serán responsables por la correcta ejecución del 
proyecto de inversión y reportará al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de Regalías los actos, 
hechos u omisiones que puedan constituir una presunta irregularidad o incumplimiento en la ejecución de los proyectos de 
inversión. 

Parágrafo segundo. La ejecución de proyectos de inversión de qué trata este artículo, se adelantará, con estricta sujeción al 
régimen presupuestal definido en esta ley y al de contratación pública o a las normas legales vigentes. El ejecutor será el 
ordenador del gasto y garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el 
suministro y registro de la información requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control

Parágrafo tercero. Los ejecutores de los proyectos de inversión financiados con recursos de regalías serán sujetos de control 
administrativo y responsables fiscal, penal y disciplinariamente por la administración de dichos recursos.

Parágrafo cuarto. La entidad designada ejecutora deberá expedir el acto que ordena la apertura del proceso de selección o 
acto unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados.

 
Artículo XX. Incorporación de recursos del ejecutor de proyectos de inversión de las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras. En el caso que la entidad ejecutora sean los consejos comunitarios, las organizacione o demas 
formas y expresiones organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras que se encuentran 
inscritos en el registro único del Ministerio del Interior,  deberá incorporar los recursos en un capítulo presupuestal 
independiente de su presupuesto o el instrumento que corresponda, mediante Acta de la Asamblea General, o aquella que 
haga sus veces,  del consejo comunitario o la forma organizativa que corresponda.

FUNDAMENTO: Es importante señalar que este proceso se ha desarrollado en el marco de lo señalado por la Corte Constitucional C 073-2018  "No es posible afirmar que existe un unico procedimiento para seguir una consulta previa, ni en abstracto ni en concreto, pero si se entiende que se deben 
agotar las cuatro etapas de: Preconsulta, consulta, protocolarización, y seguimiento. Asi pues, de lo anterior se desprende que hasta el momento no existen lineamientos únicos acerca de como debe llevarse a cabo una consulta previa (...)"

Propuesta ENCP Propuesta Gobierno ACUERDOS  ENCP-GOBIERNO 
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Artículo 2°. Objetivos y fines.

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y el 
fortalecimiento de la diversidad étnica cultural.

7 Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes de vida 
respectivos y contextos étnicos y culturales.

se sugiere en numeral 7: 

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social y la 
promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y 
desarrollo integral de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del 
pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de 

Artículo 2°. Objetivos y fines.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen su distribución hacia la 
población más pobre y contribuya a la equidad social y la promoción de la diversidad étnica cultural.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equidad, participación y desarrollo integral de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rrom o Gitano y de los pueblos y comunidades 
indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo, planes de vida respectivos, demás instrumentos propios de 
planificación y contextos étnicos y culturales. 
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Artículo 6. Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional. 

1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

1- El Director del IIAP o su delegado para el pacifico.

En el órgano de decisión OCAD Regional, los representantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, elegidos por las organizaciones y consejos 
comunitarios de la región, tendrán voz y voto.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,  con voz y voto, el cual será informado por la Instancia 
de Decisión de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación.

Se sugiere Inciso 4 del Artículo 6° Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional.

En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, con voz y voto. Será elegido de manera conjunta por las Comisiones Consultivas Departamentales que 
corforman la respectiva región. La Dirección de Asuntos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior informará de la decisión a quien corresponda, anexando el acta respectiva. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación. 

Parágrafo. La elección del representante para cada Órgano Colegiado de Adminsitración y Decisión Regional se realizará de 
manera autónoma, para el efecto no se generará costos a cargo del Sistema General de Regalías. 
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ARTICULO. Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico. 
Créese el Órganos Colegiado de Administración y Decisión Regional con Enfoque Étnico como 
responsable de la definición de los proyectos de inversión dirigidos a las CNARP que se 
financiarán con recursos de la Asignación para la Inversión Regional.
Este órgano, estará constituido por:
-El Ministro de Minas y Energía o su delegado.
-El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado
-1 Representante de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o su 
delegado, designados por el ENCP y por la Comisión Consultiva de Alto Nivel por cada 
departamento.

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Es la responsable de definir los proyectos de inversión susceptibles de financiación 
con cargo al porcentaje de los recursos de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Esta instancia de decisión 
viabilizará, priorizará y aprobará los proyectos de inversión y designará la entidad ejecutora, en los 
términos señalados en la presente Ley. 

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones 
públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento y lo señalado por la Comisión 
Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por tres representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras, elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para períodos de un año.

Esta Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los 3 delegados 
elegidos por la Comisión Consultiva de Alto Nivel, el que será designado por la Instancia por un 
periodo de un (1) año. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente con voz y sin voto. En 
todo caso, la Instancia podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos 
Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión objeto de cada sesión.

Los miembros de la Instancia elaborarán su propio reglamento, así como el de la secretaría 
técnica, los cuales deberán estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General 
d R lí

Se propone INCLUIR ARTÍCULOS EN CAPÍTULO NUEVO

Artículo xx: Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Es la 
responsable de definir sobre los proyectos de inversión susceptibles de financiación con cargo al porcentaje de los recursos 
de la Asignación para la Inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. Esta instancia de decisión viabilizará, priorizará y aprobará  los proyectos de inversión presentados por los 
delegados del Espacio Nacional de Consulta Previa, la Comisión Consultiva de Alto Nivel vigentes, los consejos comunitarios 
y demas formas y expresiones organizativas de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y designará 
la entidad ejecutora, en los términos señalados en la presente Ley.

Artículo xx. Naturaleza e integración de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras. La Instancia desempeñará funciones públicas en los términos establecidos en la Ley, el reglamento 
y lo señalado por la Comisión Rectora y no tendrá personería jurídica. 

Estará integrada por siete (7) representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, de los 
cuales tres (3) serán elegidos por los representantes de los consejos comunitarios y demás formas y expresiones 
organizativas ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel  en espacio autónomo y cuatro (4) elegidos por el Espacio Nacional 
de Consulta Previa en espacio autónomo. El periodo de los representantes elegidos será de dos (2) años. 

Parágrafo. En todo caso, los representantes para la Instancia de Decisión ejercerán su representación hasta que sea elegido 
su remplazo. 

La Instancia contará con una secretaría técnica, que será ejercida por uno de los siete (7) delegados, quien será elegido por 
ellos mismos por periodo de dos (2) años. 

Un delegado del Ministerio del Interior participará como invitado permanente  con voz y sin voto. En todo caso, la Instancia 
podrá invitar a delegados de otros Ministerios o Departamentos Administrativos de acuerdo con los proyectos de inversión 

bj t d d ió
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Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus tres miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el 
Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades 
debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior, para dar inicio al trámite de 
viabilidad, priorización y aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local 
correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías y la plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro 
del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de 
inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser 
financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a 
ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por la inversión Local correspondiente a 
las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 

9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados 
l t j d l A i ió l i ió L l di t l

Se propone artículo nuevo: 

Artículo xx. Funciones de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. Son 
funciones de la instancia las siguientes: 

1.�Designar la secretaría técnica, que será uno de sus siete miembros.  
2.�Hacer su propio reglamento, el cual deberá estar en concordancia con las normas que regulan el Sistema General de Regalías.
3.�Aprobar los informes de gestión de la Instancia.
4.�Recibir a través de la ventanilla única los proyectos de inversión que formulen y presenten las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras, a través de sus autoridades, de los consejos comunitarios, organizaciones de base y demas formas y expresiones 
organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, para dar inicio al trámite de viabilidad, priorización y 
aprobación, con cargo al porcentaje de la Asignación Local correspondiente a estas comunidades.
5.�Verificar la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías y la 
plataforma del Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema, para la priorización y aprobación de los proyectos de inversión. 
6.�Elaborar un mecanismo de evaluación por puntajes para medir la pertinencia de los proyectos de inversión. 
7.�Viabilizar y registrar a través de su Secretaría Técnica los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la 
Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
8.�Priorizar y aprobar, así como realizar la designación del ejecutor, de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de 
la Asignación por la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. 
9.�Aprobar los ajustes y la liberación de recursos de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo al porcentaje de la Asignación por 
la inversión Local correspondiente a las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras.
10.�Autorizar la ejecución de compromisos que excedan la bienalidad, cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo al presupuesto 
del respectivo bienio, los cuales se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto del bienio siguiente.
11.�Las demás que señale la ley, el reglamento y los acuerdos de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

Parágrafo primero. Los miembros de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras no son 
responsables por la ejecución de los proyectos de inversión; tal responsabilidad es exclusiva del ejecutor designado por dicha Instancia.

Parágrafo segundo. Los miembros de la Instancia de Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras son 
particulares que ejercen funciones públicas, razón por la cual están sometidos a las responsabilidades y obligaciones de los servidores 
públicos, definidas en la Constitución y en la ley.

Parágrafo tercero. En caso de no disponer de herramientas tecnológicas las alcaldías y gobernaciones brindarán el apoyo tecnológico para la 
presentación de los proyectos de inversión. 

Parágrafo cuarto La Instancia a que se refiere el presente artículo emitirá las actas y acuerdos en los que conste las decisiones adoptadas
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Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma 
presencial o no presencial. Se llevarán a cabo máximo cuatro (4) sesiones anuales presenciales o 
no presenciales. 
 
Son sesiones presenciales aquellas en las que sus miembros se encuentren reunidos físicamente 
en el mismo recinto y puedan realizar la deliberación, interactuar y decidir simultáneamente. Son 
sesiones no presenciales aquellas cuando por cualquier medio los miembros puedan deliberar y 
decidir por comunicación simultánea o sucesiva inmediata, de acuerdo con el medio empleado, 
siempre que ello se pueda probar. En este evento, serán válidas las decisiones de la Instancia de 
Decisión de de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras cuando vía fax, 
correo electrónico o cualquier otro medio escrito adecuado para ello, todos sus miembros expresen 
el sentido de su decisión.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, 
Afrocolombiana, Raizales y Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada 
seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al Ministerio del Interior y al Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de 
inversión aprobados, (ii) valor de los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los 
planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política pública establecidos para tal fin, y (iv) 
Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los proyectos de 
inversión. 
}

Artículo xx. Modalidades de sesión. Las sesiones de la Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, 
Raizales y Palenqueras podrán realizarse de forma presencial o no presencial. Se llevarán a cabo  cuatro (4) sesiones 
ordinarias anuales y las extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten. 

En ningun caso, la asistencia a las sesiones generará gastos de representación.
 
Artículo XX. Informes de gestión de la Instancia Decisoria de las Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales y 
Palenqueras. La Secretaría Técnica de la Instancia informará cada seis meses a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, al 
Espacio Nacional de Consulta Previa, al Ministerio del Interior y al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control de la gestión 
de esta. 

El informe contendrá como mínimo: (i) resumen de la gestión en función de los proyectos de inversión aprobados, (ii) valor de 
los proyectos de inversión aprobados, (iii) articulación con los planes de etnodesarrollo y demás instrumentos de política 
pública establecidos para tal fin, y (iv) Puntaje obtenido de la aplicación del mecanismo de evaluación de puntajes de los 
proyectos de inversión. 

Incluir parágrafo en Artículo 11. Administración del Sistema General de Regalías, así: 

Parágrafo. La Instancia de Decisión de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras dispondrá de un 
porcentaje para su funcionamiento, proveniente del porcentaje de que trata el numeral 1o del presente artículo, el cual será 
equivalente al porcentaje destinado para los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales y fijado 
directamente por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
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